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El expediente CUDAP-CUY: 23394/18 caratulado: Curso "Laboratorio 
Educativo para /a Gestión Territorial de Proyectos Culturales" Aprobado por Resol. No 
193/18 CD. " 

CONSIDERANDO: 

Que por la resolución arriba mencionada, se dictó el Curso de Extensión 
"Laboratorio Educativo para /a Gestión Territorial de Proyectos Culturales" en el cual 
asistieron alumnos de las Carreras de Diseño de esta Facultad. 

Que a fs. 1, la Dirección de Carreras de Diseño solicita sea reconocido dicho 
curso como espacio curricular optativo/electivo, atento a que el mismo aporta saberes 
sobre el diseño de proyectos culturales, metodologías necesarias para el diagnóstico, 
evaluación, formulación y ejecución de los mismos en territorios; como también en su 
contenido se destaca la importancia de los derechos del patrimonio y propiedad 
intelectual. 

Lo aconsejado por Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Acreditar en el Ciclo de Formación Profesional el Curso "Laboratorio 
Educativo para /a Gestión Territorial de Proyectos Cu/tura/es" con una carga 
horaria de SESENTA (60) hs, con validez de UN (1) espacio curricular Optativo/Electivo a 
los siguientes alumnos de las Carreras de Diseño que se mencionan a continuación: 

DOMESI, Martina 
ORTIZ, ]ulieta Muriel 
PEREIRA, Mayra Gisel 
RIVEROS, Aldana Nazarena 
ARANDA, Mariela 
CARANZA, Felicitas 
FIANTA, Estefanía 
MONTENEGRO, Carolina 
PUY, Valentina 
SAPINO, Carelí 
OLIVERA, Sergio Nicolás 

DNI N° 40.889.790 
DNI ND 41.643.241 
DNI N° 35.926.121 
DNI ND 40.269.700 
DNI ND 39.799.756 
DNI ND 37.513.178 
DNI N° 38.475.719 
DNI N° 39.383.738 
DNI N~ 39.952.619 
DNI ND 39.019.338 
DNI ND 37.268.953 

Diseño Gráfico 
Diseño Gráfico 
Diseño Gráfico 
Diseño Gráfico 
Diseño Industrial 
Diseño Industrial 
Diseño Industrial 
Diseño Industrial 
Diseño Industrial 
Diseño Industrial 
Diseño Industrial-Diseño Gráfico 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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